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**SíS10EKClA-tiEL COUSEJO DE MINISTROS

a M-d Rey Oon Alíonso XIII (q. D. g.), S. M. 1« 
\ .u,_ Dona Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
’^cipg de Asturias e Intentes, continúan sin novedad 

importante salud. 
. iguei beneficio disfrutan las demás personas de 
1 Augusta Real familia.

^Gaceta 22 agosto 1919).

SECCION SEGUNDA

*asiw cita as u FBevisciA as u mu .
Servicio militar.

CIRCULAR -

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en telegrama 
de lecha 18 del actual, dice al Excmo. Sr. General en
cargado del mando de esta Región, lo siguiente:

«En cumplimiento Real orden circular 16 mes 
actual (D. O. núm 182), las instancias solicitando de
glución de las cantidades ingresadas por individuos 
que se acogieron á dichos beneficios, se remitirán con 
Urgencia y directamente a la Sección de Instrucción y 
Reclutamiento de este Ministerio acompañadas de co- 
P’a autorizada de las cartas de pago correspondientes.»

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
•-^ocimiento de ios interesadas, y encargo a los señores 
Alcaldes fijen un ejemplar del mismo en los sitios de 
costumbre.

Zaragoza, 23 de agosto de 1919.
El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o ,

LECCION CUARTA

■ delegiciía ti Suinti di li pwriac» ti-Ngon.
- - - - - '

10 por 100 de Pesas y medidas del pttoler tri
mestre de 1919.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Pesas y Medidas del primer trimestre de 1919, 
a pesar de las circulares publicadas en los Boletines 
núm. 164 correspondiente al día 7 de,noviembre de 
1918 y núm. 159 correspondiente al día 7 del actual 
y volantes de la Administración de Propiedades.

En la última de las citadas se les concedió un plazo 
de diez días para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo transcurrido con exceso el citado plazo, en 
virtud de las 'atribuciones que me confiere el párrafo 
21 del art. 6.° del Reglamento orgánico vigente de la 
Administración económico-provincial, aprobado por 
Real decreto de i3 de octubre de 1903, he acordado 
imponer a los Alcaldes de los Ayuntamientos negligen
tes las multas que determina la escala del art. 184 de 
la ley Municipal y que se detallan en la relación si
guiente, las cuales deberán satisfacerse en la Tesorería 
de esta Delegación dentro del plazo de diez días siguien
te al en que tenga publicación esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , despachándose en caso contrario, 
contra los morosos, el correspondiente apremio y sin 
perjuicio de que cumplan el servicio, pues de lo con
trario se nombrarán comisionados que pasen a recoger 
los citados documentos, devengando las dietas regla
mentarias por cuenta de los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y n3 del Regla
mento de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos 
pedir la condonación de la multa ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda en el término de quin
ce días desde la fecha de la publicación del presente en 
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el Bo l e t ín  Of ic ia l , bien entendido que dicho recurso 
no suspenderá la realización de las multas con arreglo 
al art. 8.° del mismo Reglamento.

Zaragoza, 20 de agosto de 1919. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multas de 17*5opesetas.

Almolda, Carenas, Bujaraloz, Fayón, Moneva, Mo- 
zota, Muel, Paracuellos de Jiloca, Trasobares y Lu
celia.

Tsomia íe Ociada di la prorinc» di ZMipii,
Cédula de notificación.

Ln el expediente de apremio que me hallo instru
yendo contra el Ayuntamiento de Torrijo por débitos 
de consumos se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Torrijo sus descubiertos para con la 
Hacienda por débitos de consumos del tercer trimes
tre del año 1918, y en virtud de lo que dispone el pá
rrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
sumas representadas por el 66 por 100 de todas las ren
tas y derechos de la Corporación deudora, nombrando 
Depositario al que lo es de la expresada Corporación, a 
quien se notificará esta diligencia, así como al Sr. Pre
sidente de la Corporación como or leñador de pagos, 
requiriendo al primero para que conserve en depósito la 
parte correspondiente a la Hacienda délos ingresos que 
se realicen, y al segundo para que en lo sucesivo, e ínte
rin subsista el procedimiento, no ordene otros pagos 
que los que quepan dentro del 3q por io o  reservado a 
la Corporación; apercibiéndoles que de no verificarlo 
así incurrirán en la responsabilidad establecida en el 
arl. 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde-Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, ta que surtirá efecto, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Torrijo,.a 3o de abril de 1919. — El ejecutor, 
Manuel Moreno.— Sr. Alcalde Presidente y Deposita
rio del Ayuntamiento de Torrijo.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M.* Zabala y Beotaa, Recaudador de la Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber; Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución de rústica, varios años, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovieótes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
9 de septiembre de 1919, a las diez de la mañana, én la 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, tiendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictcs que se fijarán en las Casas Con- 
sLtoriales. . n

, Lo que hago público por medio del presente anun
cio; advirtiendo para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art, 96 déla Instrucción de 
26 de abril de 1900: ' ¡

i .° Que los bienes trabados y a cuya enajenayi 
se ha de proceder, son los expresados en la sigu^11 
relación:

Marcelina Lópe^ Marín.
Un campo, situado en término de Peñaflor, pad*^ 

de Soto, de cabida nueve hanegas, equivalentes a * 
áreas 35 centiáreas; linda al N. camino de heredero, 
S. brazal M. Florencio Petisme P. Viuda de FeliP 1 
García.

Valor para la subasta, 58o pesetas. l  1
Otro campo, en término de Peñaflor, partida 

Cubero, de cabida siete hanegas, o sean 5o áreas cin^ 
centiáreas; linda al N. Rafael López, S. Catalina r 
ratiel, M. Alberto Solán y P. Antonio López.

Valor para la subasta, 220 pesetas. 0
Una Era, en el mismo término de Peñaflor, 11 

llamado de las Eras, de cabida dos hanegas, equi' 
lentes a 14 áreas 3o centiáreas; linda al N. can)"1 ’ 
S. Juan Joven, M. León Solán y P. León López.

Valor para la subasta, 290 pesetas.
2 ." Quo los deudores o sus causahabientes, y 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, Pj 
gando el principal, recargos, costas y demás gasto* 
procedimiento. .

3 .® Que los títulos de propiedad que se hubiese; 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de i?.8 
nifiesto en esta Oficifta hasta el día de la celebra^ 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplitá11 P° 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipot^ 
ría, 7 que los licitadores deberán conformarse con , 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. .. 

4 .0 Que para tomar parte en la subasta deben IJ : 
licitadores depositar previamente en la mesa de la í’1; 
sidencia el 5 ppr 100 del valor líquido de los biend 
que intenten rematar. J

5 .'’ Que es obligación del rematante entregar e*’c 
acto la diferencia entre el importe del depósito con$[ 
luido y precio de la adjudicación. .

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
venta, por negarse el adjudicatario a la cntreg^.d 
precio del remate, se decretará la pérdida del depós*1 1 
que ingresará en las arcas del Tesoro público. 

Zaragoza, 23 de agosto de 1919.— El Recauda^* 
José M.e Zabala.

SECCION QUINTA

tjuíiaieiiíe ds ¡1S, H, i iiMiil Ciudid « Zitago»-
, Se halla expuesto al público, en la secretaria müH1' 

cipal, durante las horas hábiles de oficina, el proy^, 
de presupuesto extraordinario formado para elaño^ 
1919 al 20, aprobado por el Ayuntamiento, con el 
de que durante el plazo de quince días puedan interp0' 
nerse las reclamaciones que se crean procedentes.

Lo que en cumplimiento de lo que determina el íf[ 
tículo 146 de la vigente ley Municipal se anuncia 
público para su conocimiento.

Zaragoza, 21 de agosto de 1919 —El Alcalde, 
Calvo.

¿iiiidii di ¡1 ¡Mortal Cindid de hnjm,
Bootit I-" 1 ■' 3

Habiendo solicitado D. Manuel Rodríguez Míran^ 
la instalación y funcionamiento de un motor elédtri^ 
en la calle de Manuela Sancho, número 19, con desti110 
a su industria de carpintería, se abre iniormacióñ p(,f 
espacio de diez dí^s, durante los cuales serán oídos lí,s. 
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vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel jtmeno Gonchillos, ingeniero Jefe interino 

de este Distrito minero;
Hago saber: Que la Dirección general de Agricultu

ra, Minas y MCutcs me comunica con fecha 6 del ac 
u <0 siguiente;

, <Vistó el recurso de alzada interpuesto en 3 de fe- 
biero de 19*9 por D. Raimundo Gaspar contra el De
creto dictado por el Gobernador cri g de diciembre de

^^QJ^Idád con lo propuesto por la Jefatura 
ye Mmás del Distrito y Comisión Provincial, dispo- 
mendo sea desestimada la oposición formulada por el 
anclante y que continúe el expediente su tramitación

lmenlar’a> y en cuyo recurso se pide la revocáción 
del Decreto apelado, fnndándóVé en que no tienen fuer*

lOff razonamientos expuestos en la resolución re 
alinda, ya que es lo cierto que con la concesión solici
tada sin rcsei va alguna de los derechos de terceras per
sonas, y concedida sin esas justas reservas se causan 
Perjuicios a los intereses del recurrente
^^lst° el^ expediente en el qüe recayó el decreto apc- 

i ^Ue, ,ncoado en 29 de septiembre de 1916. ror don 
ose Marfa Bascones Pérez, en solicitud de 600 per- 
^sbeias de mineral de sulfato de magnesia que desig- 
0> siguióla tramitación reglamentaria, admitiéndose 

en 9 de octubre del rriisrrto año, publicándose por edje-
y en el bóLtirÍN OhcrAt de q de octubre de dicho 

Qflo, '
Que en el mismo día presenta solicitud rectificando 

Ia designación, que fue admitida en i6de octubre, pu- 
b|ica'ndose dicha .rectificación por edictos y en el Bo l e  
r,N Of ic ia l  del 19 del mismo mes.

flue formulada oposición en el plazo reglamentario 
l'Gr D. Raimundo Gaspar, con el carácter de propieta- 
1,0 del terreno donde está enclavado el Registro, por 
^ohtiderar lesionados sus derechos, se notificó al Re
gistrador, quien la contestó pidiendo fuese desestimada 
Pbr infundada, y pasado el expediente a la Comisión 
Provincial, ésta fue de dictamen que procedía fuese 
desestimada por hallarse ajustada la contestación del 
Registrador a lo dispuesto en el artículo 84 del Regla
mento, opinando la Jefatura del Distrito de conformi
dad con la Comisión y dictando en su virtud el 
Gobernador el Decreto desestimando la oposición y 
disponiendo prosiguiera la tramitación el expediente e 
informó de conformidad con la Jefatura del Distrito al 
elevar el recurso a la Superioridad en el sentido de 
mantener el Decreto recurrido, fundándose en el dere
cho que la Ley concede a todo particular para solicitar 
una concesión del subsuelo, debiendo concedérsela el 
Estado sin tener para nada en cuenta las propiedades 
que en el interior de su perímetro puedan existir, 
puesto que de otro modo nunca llegaría a tener perso- 
Hahdad para expropiarla.

Vistos los artículos 3 al 6, 9, 10, i5 y 17 del Decreto 
^eV de Bases de 29 de diciembre de 1868.
.Visto el artículo 14 del Reglamento General para el 

regunen de la Mineiia de 16 de junio de 1905.
Considerando:

. 110 Que según el artículo 15 del expresado Decreto 
Ley de Bases, para obtener la propiedad de cuatro 
0 pertenencias de la 3? Sección se acudirá al

Gobernador por medio de solicitud en ía que exprese 
con toda claridad las circunstancias de la concesión 

■ que Se solicita, no siendo necesario exista mineral des
cubierto, pues basta sólo con que haya terreno franco 

¡ suficiente para poder otorgar dicha concesión.
2 .0 Que las concesiones mineras se otorg m siempre 

¡ bajo la cláusula de que el propietario cumpla con de- 
I terminadas condiciones generales, entre las que figurad 

las de responder de todos los daños y perjuicios que 
p6r motivo de la explotación puedan sobrevenir a un 
tercero y la de .no hacer trabajos sin previa licencia, a 
menos úc 45 Metros de edificios, ciminos y cualquier 
servidumbre pública, pudiéndose establecer además las 
condiciones especiales requeridas por la conveniencia 
pública en razón de la naturaleza del mineral o de 
las circunstancias del terreno:

3 .° Que según la interpretácícn verdadera de la 
Legislácioñ vigente, es originariamente el Estado due
ño del subsuelo, por lo que en todo tiempo y en todos 
los casos puede otorgarlo a quien lo solicite con los 
requisitos que al efecto se exigen para la explotación de 
las subtancias minerales, sin que el propietario de la 
sunerficie, por este so’o concepto, pueda serlo en nin
gún caso del subsuelo correspondiente a la finca de su 
propiedad, sino únicamente de las substancias que en 
la misma se encuentren, siempre que no pertenezcan a 
las de la 3.a Sección, pues é tas sólo pueden explotarse 
en virtud de concesión otorgada ñor el Gobierno, con 
sujeción a las prescripciones del menciónalo Decreto, 
constituyendo una concesión minera una propiedad 
reparada e independiente dé la del suelo.

4 .0 Que del reconocimiento previo a 1a demarcación 
podrá deducir el Ingeniero actuario si la substancia que 
el Registrador manifiesta se propone explotar se en
cuentra en estado sólido o disuelta en agua, así como 
si dicha substancia fuese otra de las que se encuentren 
comprendidas entre las de la 2.* Sección, en cuyo caso 
sería diferente la tramitación que había de darse al ex
pediente, o si se tratase de sales potásicas, que sé rigen 
por una ley especial;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo infor
mado por la Dirección genera) de Agricultura, Minas 
y Montes, ha tenido a bien disponer* Que se confirme 
el Decreto del Gobernador de Zaragoza desestimando 
la oposición formulada al Registro «La Amistad», nú
mero i.3o 2, prosiguiendo el expediente su tramitación 
reglamentaria, en el caso que el mineral a explotar 
corresponda a los de la 3.‘ Sección, y si del reconoci
miento resultase que se trataba de sales potásicas o mi
nerales de la 2.a Sección, se dé al expediente la trami
tación que le corresponda.

Lo que de Real orden traslado a V. Separa su co
nocimiento y demás efectos, con devolución del expe
diente.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los interesados, advirtiéndoles que el termi
no para interponer el recurso contencioso-administra- 
tivo será el de tres meses, contados desde el día 
siguiente al de fa notificación administrativa de la 
resolución reclamable. .

Zaragoza, 20 de agosto de 1919.— Angel Jimeno.

DE 11 GUARDIA GIV1L DE ZARAGOZA
El día i.0 del mes de septiembre próximo, a las on

ce, en la Casa-Cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con 
arreglo a lo prevenido en los aitículos 52, 53 y 64 del 
Reglamento para la aplicación de la gley de Caza, ten
drá lugar la venta en pública subasta de las armas de
positadas en esta Comandancia, cuya relación y señas 
estará expuesta al público en la puerta de dicha Casa- 
Cuartel.
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Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de agosto de 1919.—El Teniente Coro
nel primer Jefe, Manuel Gómez Garcés.

JUNTA PROVINCIA D-rL CENSO ELECTORA DE ZMG0Z1
Rectificación del acta de la sesión celebrada 

el día 15 de agosto de 1919.
Al consignar las redamaciones resueltas, aparece en 

la primera plana publicada, con tipo más grueso, el 
pueblo de Agón, y como en dicho pueblo no se produ
jeron reclamaciones y sí en el de Alagón, debe susti
tuirse éste por aquél, corrigiendo el error sufrido, para 
que esta corrección surta todos sus efectos legales, a 
cuyo fin se publica esta aclaración una vez notado el 
error.

Zaragoza, 23 de agosto de 1919— El Presidente, 
Francisco Acosta.— El Secretario, José Vidal.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

B1 Teaiente Coronel, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de esta Plaza;
Hace sabe-: Que el día 5 de septiembre próximo, a las 

once en punto de dicho día, se celebrará púbbco concurso 
en el Parque de Intendencia de esti capital, ante el 
tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el a'ticulo cua enta v ocho de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1» Hacienda pública de l.° de julio 
de I9H, para la adquisición de harina única, sal, 1 ñi. 
cébala, naja para pienso y larga pa a -elleno, carbo
nes <ie c<k v vegetal, esparto, jabóh, petróleo y sal sota, 
bajo las condiciones qut se exp'esan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos loe días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase lLa y bajo sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servi
cio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del 
concurso. . ,

8i se presentaran dos proposiciones iguales, se verificara 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana cutre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen
té los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el número 5 c

Zaragoza, 20 de agosto de 1919, —El Jefe del Detall, Del
fín Calvo.

Modelo de proposición*.
l), __ vecino de..... . habitante en . ..1, calle..... . nú

mero .... habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy eu el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de....., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métrico? 
(en J^tra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

- ' de 191...Zaragoza... de,
(Firma del exponente)

6." DIVISIÓN HIDROLOQICO-FO^ESTAL

Montes.
Providencia. — El Sr. Gobernador civil de la provin

cia, en providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de El Frasno la multa personal de 17^ pe
setas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la tramitación 
del expediente de denuncia interpuesta con fecha i3 de 
noviembre último por Juan Melús contra Félix Sie
rra por corta de leñas en el monte El Maguillo; con-

minándole con otra igual si en el improrrogable plazo 
de diez días no cumplimenta los servicios reglamenta
rios que se le tienen interesados. '

Al propio tempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta 
Jefatura a su exaección mediante el apremio del 5 pot 
too diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que previenen 
los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884. , ■

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del citado 
alcalde y demás efectos.

Zaragoza, ¡9 de agosto de 1919—El Ingeniero Jefe» 
Pedro Averbe.

■ ■ ' - .............................’
SEGOION SEP H

tortee.
’l&io apercibimiento de ser declarados rebeldes y de t'/tcar^ 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse lo» 
procesados que a continuación se expresan, en el plato q^1 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o ficial y ante el juez o Tribunal que 
señala, se les cita llama y emplaza, encargá-ndose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía .judicial procedan t 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos # 
dispo ición de dicho Ju'z o Tribunal con arreglo a los ur- 
liculos 512 y 838 de la ley 'le Rnjuiciamiento criminal, y6 
del Código de Justicia Militar y de la ley de Enjuicié' 
miento de Marina Militar.
MELGÜIZÓ Rudesinda; domiciliada últimamente en Za

ragoza; comparecerá, en término de tercero día. ante el JuZ' 
gado do instrucción del distrito del Hospital de Barcelona» 
pata declarar en causa por hurto.

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
Edicto.

D. Angel Diez de la Lastra y F.anco, Juez de primera in«' 
tunela de Egea de Jos Caballeros;
Hago saber: Que en-este Juzgado y por ante la secreta

ría del que refrenda, se tramita expediente de dominio, 
promovido por D. José López Burgos, por sí y como admi
nistrador de los bienes de la Sociedad conyugal y de los 
propios de su esposa l).e Crescencia Capdevüla Garcí”» 
referente a las fincas siguientes:

Cinco novenas partes de casa y corral independiente, 
señalada con el número nueve, eu la calle do Cantarería» 
de esta villa; lindante por la derecha con el resto de la c is» 
fraccionada, por la izquierda con la de Bernardina Sánchez 
y por la espalda con la de Dionisio Pilares y Fidencio 
tambán.

Y un corral, sin número, dentro del cual se han cons
truido cuadras, graneros y pajares, con un colador de ropas 
y horoo de cocer cántaros, sito en la calle Cantarería, 
lindante por la derecha con cantera, por ¡a izquierda con 
edificio que fué macelo y por la espalda con acequia de 
Facemón y río Arba. .

En cuyo expedixinte he acordado convocar medk'ntcel 
presento segundo edicto, que se fija*á en los barajes públi' 
eos de esta villa y se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que comparez
ca». si quisieren alegar su derecho, dentro del término de 
ciento ocJientn días fijado con fecha cinco de julio últim0 

1 paiala práctica de las pruebf-s ofrecidas; bajo upercibv 
miento que do no concurrir en dicho plazo, se declarara 
justificado el dominio de las tincas de que se trata.
‘ Dado en Egea de los Caballeros, a nueve .de agosto de 
mil novecientos diez y nueve. — Angel Diez de la Lastra
— hl Secretario, Cándido Arregui.

Impremí, del Hospicio
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